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Ante la notificación de dos casos  de rabia canina, uno en el barrio Alto Comedero de San Salvador de Jujuy, Argentina y otro en la comunidad La Mecoya, en el Municipio de Padcaya, Bolivia y  teniendo en cuenta que:  (i) un solo caso de rabia canina puede ser determinante de la re-emergencia de la enfermedad y de casos humanos de rabia (ii)  Y que la comunidad de La Mecoya es cercana a la Comunidad de La Mecoyita, Santa Victoria Oeste, Salta (iii) Y que La Mecoya en Bolivia no realizó vacunación antirrábica hasta el momento;  la Dirección de Epidemiología del Ministerio de Salud de la Nación alerta a las autoridades de salud de las provincia de Salta y Jujuy para fortalecer en forma inmediata  las acciones que contribuyan a incrementar la cobertura de vacunación antirrábica en caninos y felinos principalmente en zonas de riesgo y a fortalecer la vigilancia de accidentes rábicos para aplicar medidas de control en forma oportuna.


Alerta para Vigilancia e Intervención antes dos casos de rabia canina.

La ocurrencia de dos casos de rabia canina en la comunidad La Mecoya (departamento de Tarija, Bolivia) y en el barrio Alto Comedero de San Salvador de Jujuy (provincia de Jujuy, Argentina) en la semanas epidemiológicas (SE) Nº 45 y 46 motivó a la Dirección de Epidemiología del Ministerio de Salud de la Nación a elaborar un alerta epidemiológico para autoridades de salud de Salta y Jujuy de Argentina. Hay que tener en cuenta que: (i) un solo caso de rabia canina puede ser determinante de la re-emergencia de la enfermedad y de casos humanos de rabia (ii) y que la comunidad de La Mecoya es cercana a la comunidad de La Mecoyita, Santa Victoria Oeste, Salta (iii) y que se informó que La Mecoya en Bolivia no realizó vacunación antirrábica hasta la fecha.

El objetivo del alerta es fortalecer en forma inmediata  las acciones que contribuyan a incrementar la cobertura de vacunación antirrábica en caninos y felinos principalmente en zonas de riesgo y a fortalecer la vigilancia de accidentes rábicos para aplicar medidas de control en forma oportuna.

	Historia de rabia en Argentina

En la década del sesenta la Argentina presentaba una compleja situación con doce provincias con transmisión de rabia canina.

Es en 1976 cuando  la enfermedad adquiere mayor magnitud y gravedad con 19 casos de rabia humana y  5573 casos de rabia animal. A raíz de tal situación se fortalece el Programa de Control de Rabia  tomando  medidas de intervención basadas en vacunación masiva de animales, eliminación de reservorios sin dueño y sin control, vigilancia epidemiológica, educación para la salud y promoción comunitaria. Se logra entonces reducir a tres las provincias afectadas, presentando ya para 1993 solo pequeños brotes en áreas fronterizas.

En la provincia de Jujuy hasta la SE Nº 45 se registraron 6 casos de rabia animal en la Capital.




Área donde ocurrieron los casos de rabia canina. República Argentina y

República de Bolivia. Noviembre de 2006.
	

	Áreas de Riesgo en la República Argentina

Las principales localidades de riesgo son las pertenecientes a las provincias de Salta (Aguas Blancas y Salvador Mazza) y Jujuy (La Quiaca) fronterizas con Bolivia y zonas aledañas a San Salvador de Jujuy.


Coberturas de vacunación antirrábica en perros y gatos por localidad fronteriza. Octubre 2006. Convenio ARBOL III (Argentina-Bolivia)

Fortalecimiento de las actividades a partir la aparición del caso de rabia canina en La Mecoya, Bolivia.

	Fecha
	Actividades 

	09/11/2006


	Notificación del caso de rabia canina en la comunidad la Mecoya, Municipio de Padcaya, Departamento de Tarija, Bolivia

	10/11/2006
	La Dirección de Epidemiología de Salta alerta a las localidades limítrofes y cercanas a Bolivia para que inicien bloqueo.

	13/11/2006
	La referente local de salud de Salvador Mazza (Salta) informa que en el mes de agosto realizaron la vacunación antirrábica en perros y gatos con una cobertura del 92%.

	14/11/2006
	El Director de Epidemiología y el Jefe de Zoonosis de Salta se dirigen a La Mecoyita (Salta) para organizar la vacunación antirrábica. 

	15/11/2006
	El Director de Epidemiología y el Jefe de Zoonosis de Salta se dirigen a La Mecoya y Padcaya (Bolivia). Acuerdan con autoridades de salud local el comienzo de la vacunación antirrábica en el área afectada a partir del 18 de noviembre.

	15/11/2006
	La Dirección de Epidemiología de Nación informa a la Jefa de Zoonosis de Jujuy sobre la ocurrencia del caso de rabia canina en La Mecoya. 

En La Quiaca, ubicada a 30 Km. de la localidad boliviana, se encuentran realizaron actividades de control de rabia, según convenio binacional Argentino-Boliviano ARBOL III.

	20/11/2006
	Se comenzará a vacunar contra la rabia a caninos y felinos casa por casa en La Mecoyita y en los parajes S. Cruz y Abra de Mecoyita.


Fortalecimiento de las actividades a partir la aparición del caso de rabia canina en San Salvador de Jujuy, Argentina.

	Fecha
	Actividades 

	14/11/2006
	El departamento de Zoonosis de Jujuy remite muestra de cerebro de perro al Instituto de Zoonosis “Luis Pasteur” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por caso sospechosos de rabia canina.

	15/11/2006
	Notificación del caso de rabia canina en el barrio Alto Comedero de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Argentina.

	15/11/2006
	La Jefa de Zoonosis de Jujuy se dirige a La Quiaca y Villazón, Bolivia (por convenio ARBOL III) para comenzar la vacunación antirrábica en áreas rurales y reforzar área urbana.

	16/11/2006
	El diagnóstico de rabia fue confirmado por el Instituto de Zoonosis “Luis Pasteur” por técnica de inmunofluorescencia directa (IFD). También se efectuó la inoculación a ratones lactantes para la prueba biológica que estará concluida en 21 días.

	16/11/2006
	El Municipio de San Salvador informa que la cobertura de vacunación antirrábica en barrio Alto Comedero es del 70% en el 2006 pero por la ocurrencia del caso de rabia canina (en la SE Nº 46) en el mismo se realizó control  de foco y están reforzando la vacunación en lugares más alejados de Alto Comedero y Palpalá.


Recomendaciones

· Fortalecer la vigilancia de los accidentes rábicos en la población humana:

-Investigar de inmediato los pacientes con antecedentes de contacto con animales (mordedura, arañazo o lamedura) considerándolos como casos de urgencia.

-Los casos humanos sospechosos deben notificarse de forma inmediata.

-Prevención de rabia posterior a mordedura de animal:
a) Tratamiento de la herida.

· Limpieza inmediata y completa con agua y jabón o detergente de todas las heridas causadas.

· No suturar la herida.

b) Inmunización pasiva con inmunoglobulina antirrábica

· Si se cuenta con IGRH, debe utilizarse en dosis única de 20 UI por Kg de peso, la mitad peri-herida y el resto Intramuscular (IM)
c) Vacunación.   

· Se aplicará en cinco dosis de 1 ml por vía Imen la region deltoidea; la primera tan pronto como sea posible después de la mordedura y las otras dosis, 3, 7, 14 y 28 a 35 días después de la primera dosis.

· Si la persona ya hubiera recibido una serie de vacunas antirrábicas, solo se indicarán dos dosis, una inmediatamente y la otra a los 3 días de la primera
d) Profilaxis antitetánica si fuera necesario                  

· Fortalecer el sistema de vigilancia de rabia canina a través de la toma y envío de muestra de sangre al laboratorio de referencia, de aquellos canes que cumplan con el siguiente criterio de caso sospechosos de rabia:


Toma y envío de muestra:

Cualquier animal sospechoso de rabia deberá sacrificarse inmediatamente y enviarse al laboratorio para ser examinado.

b) Los animales deben sacrificarse y decapitarse en el lugar, si se usan armas de fuego  para el sacrificio, el disparo debe hacerse al corazón y no a la cabeza. La bala en el cerebro destruirá el tejido necesario para los estudios de laboratorio.

c) La cabeza debe refrigerarse y enviarse al laboratorio de referencia. El resto del cuerpo debe incinerarse. Cuando los animales son pequeños, como los murciélagos pueden enviarse el cuerpo entero al laboratorio.

d) La cabeza del animal, o su cuerpo en caso de ser pequeño, debe enviarse refrigerados dentro de recipientes impermeables y cerrados. Deberá enviarse por un servicio de  transporte rápido, siendo el remitente el responsable de la bioseguridad durante el mismo.

e)  Debe acompañar el envío la ficha clínico-epidemiológica correspondiente.

f) Debe comunicarse al laboratorio receptor el modo y vía de transporte del material. 

Laboratorio de referencia

Instituto de Zoonosis “Luis Pasteur”.

Av. Diaz Velez 4851 (CP 1405)

Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Teléfonos: (011) 4982 - 6666 / 8421

Control de foco de brote de rabia: 
Comprende todas las medidas  realizadas en un área expuesta a la infección rábica y tiene por objetivo primordial evitar que se presenten nuevos casos.

· Identificación exacta del animal comprometido en el accidente rábico, el aislamiento adecuado del mismo por el tiempo establecido según el contexto epidemiológico y la investigación respectiva de los posibles contactos de perro enfermo o sospechoso, con otros animales o personas y el territorio donde se haya desplazado.
· En el caso de animales en contacto con el perro enfermo, debe establecerse el estado de vacunación, revacunarlo y mantenerlos en observación durante un tiempo mínimo de 30 días según el contexto epidemiológico

· Observar a todos los animales contactos que no estén vacunados e instruir a los propietarios sobre las medidas que han de seguir en caso que el animal enferme o muera.

· Una vez identificados los contactos humanos, todos ellos deben ser remitidos a una institución de salud, donde sean informados de la situación y  reciban el tratamiento necesario cuando sea preciso.
· Aplicación casa por casa de la vacuna antirrábica a todos los perros de la región, incluyendo aquellos animales que hayan sido vacunados.
· Observación por 180 días de perros vacunados recientemente que sean agredidos por otros perros.
Control de población canina

· Correcta disposición de residuos domiciliarios (considerar horario de retiro de residuos domiciliarios). Destrucción de refugios (impedir en la medida de lo posible el ingreso de los animales vagabundos a casa abandonadas, terrenos baldíos, etc.)

· Construcción de caniles para albergar los perros vagabundos de la vía pública (aquellos animales sin dueño y sin control).

· Realizar campaña de esterilización quirúrgica.

Promoción de la Salud

Debe continuarse con las acciones de promoción y prevención en las áreas de riesgo.   

Dirección de Epidemiologia
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Casos de rabia canina.


Riesgo en localidades fronterizas Argentino-Boliviana.
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Rabia humana-animal


La rabia es una encefalomielitis vírica aguda e incurable; los síntomas clásicos en el humano incluyen manifestaciones de hiperexitabilidad creciente, con fiebre, delirios y espasmos musculares involuntarios generalizados y/o convulsiones que evolucionan a un cuadro de parálisis con alteraciones cardiorrespiratorias, presentación de coma y evolución al óbito en un período de 5 a 7 días.


Agente infeccioso : Virus de la rabia (familia Rhabdoviridae,  género Lyssavirus).


Reservorio: en el ciclo urbano los principales reservorios y fuentes de infección son los perros y los gatos Existen otros reservorios silvestres (cánidos salvajes y vampiros y murciélagos frugívoros e insectívoros) 


Modo de transmisión: la rabia se transmite por la inoculación de virus contenido en la saliva de un animal infectado principalmente por mordedura y más raramente por rasguño o lamido de mucosas. En América Latina es común la transmisión de vampiros y murciélagos insectívoros infectados a los animales domésticos y al hombre. 


Período de incubación: Muy variable. Por lo general de 3 a 8 semanas y rara vez hasta 7 años, con una media de 45 días en el hombre y 10 días a 2 meses en el perro. El período de incubación está estrechamente ligado a localización y gravedad de la mordedura, arañazo, etc, del animal infectado, proximidad de troncos nerviosos, distancia al cerebro y cantidad de partículas virales inoculadas.


Período de transmisibilidad: En perros y gatos la eliminación del virus por saliva comienza 2 a 5 días antes de aparecer los síntomas clínicos y persiste durante toda la evolución de la enfermedad. La muerte del animal ocurre en una media de 5 a 7 días posteriores a la aparición de síntomas. Estudios realizados en murciélagos demuestran que podrían albergar virus por largos períodos sin sintomatología.






























































































































































































































































“Todo perro o gato de las localidades cercanas a San salvador de Jujuy. Argentina y la Mecoya. Bolivia que presente cuadro clínico neurológico compatible (cambio de conducta inesperado o agitación inusitada o agresividad o excitabilidad o anorexia o tendencia a morder objetos, animales y personas”
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